
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, ocho de marzo de dos mil veinticuatro 

Rdo. 63001400300820230012200 

Auto Interlocutorio 

 

 

Vencido el término de traslado de la demanda sin que se hubieren 

formulado excepciones de mérito dentro del presente proceso 

DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO- TRÁMITE VERBAL- DE ÚNICA INSTANCIA, 

formulado a través de apoderado judicial por el señor JOSÉ 

GILBERTO ORTEGA GALVIS., en contra de JUAN JOSÉ CASTRO 

CAVIEDES, HEREDEROS INDETERMINADOS de LUIS EDUARDO CASTRO 

HERNANDEZ (q.e.p.d.) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, se 

decreta la práctica de la inspección judicial, sobre el bien 

inmueble materia de usucapión, consistente en: Un lote de 

terreno mejorado con casa de habitación ubicado en el Barrio 

La Virginia, distinguido con el número 20 de la manzana 5, 

jurisdicción del municipio de Armenia Quindío, identificado 

con la ficha catastral N° 630010101000006410006000000000 y 

matricula inmobiliaria N° 280-85371, con el fin de verificar 

los puntos a que alude el ordinal 9° del artículo 375 del 

Código General del Proceso, y en especial para identificarlo 

por su ubicación, medidas, lindero y demás  características y 

especificaciones; al igual que para verificar qué tipo de 

construcciones o mejoras se han realizado y cuál su antigüedad 

y los actos de posesión ejecutados por la parte demandante, 

tal como se solicitó en el respectivo acápite del libelo 

introductor. 

 

Para tal efecto, se señala la hora de las Diez de la mañana 

(10:00 a.m.) del día Veinticinco (25) del mes de Abril de 2024; 

y, se requiere a la parte demandante para que, a través de su 

apoderado judicial, preste la colaboración suficiente para el 

traslado del Despacho al lugar objeto de la inspección. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,     

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 
      

 

EL AUTO ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

11 DE MARZO DE 2024                     

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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